SEGUIMIENTO CARTA RECOGIDA RESIDUOS 2010
RECOGIDA DE CONTENEDORES
COMPROMISO 1

Para un 95% de los usuarios la distancia máxima del portal al punto de ubicación de contenedores será:
· En bloques de viviendas: 60 metros.
· En zonas de unifamiliares: 100 metros.
Se ha seleccionado una muestra representativa entre las direcciones existentes y se ha realizado la medición al punto de contenedores más cercano, cumpliéndose el compromiso para un 80,41%  de los casos. No obstante, en la muestra existen supuestos de zonas peatonales, de difícil acceso, diseminados, huertas de ocio en los que los contenedores se colocan a la entrada, etc. que condicionan la distancia. 

Se ha calculado para la citada muestra  la distancia promedio, siendo para bloque de viviendas 41 metros y para zonas unifamiliares 79 metros. 
Con periodicidad anual, la entidad realiza un estudio de satisfacción con los servicios realizado. En la tabla siguiente se muestra el porcentaje de los usuarios que valora bien o muy bien la distancia al contenedor. Consideramos este indicador prioritario, ya que la distancia es un dato absoluto, que aún siendo muy  importante, tiene matices que hace que sea secundario frente a  la valoración de los usuarios respecto a este tema.
	Valoración distancia contenedor
	2008
	2009
	2010

	Valoran Bien o Muy Bien
	92%
	94%
	94%


Por todo ello,  consideramos que se ha cumplido el compromiso.
COMPROMISO 2

Facilitar el depósito de residuos evitando que los contenedores se llenen. Para ello se establecen índices de contenedores en función de las características de densidad de población, tipo de contenedores y tipo de recogida.

Nº contenedores por 1000 habitantes:

	Por tipo de contenedor
	2008
	2009

	Contenedor orgánica y resto
	15,18
	14,62

	Contenedor para envases
	10,07
	9,63

	Contenedor para papel
	10,96
	11,45

	Contenedor Iglú para vidrio
	5,80
	6,69


Según el estudio anual de satisfacción de usuarios con los servicios, el porcentaje de usuarios  que valora bien o muy bien el  poder depositar los residuos en el contenedor adecuado porque no está lleno, es  el siguiente:
	Por tipo de contenedor
	Valoración

2008
	Valoración

2009
	Valoración

2010

	Contenedor orgánica y resto
	87%
	89%
	90%

	Contenedor para envases
	85%
	80%
	88%

	Contenedor para papel
	82%
	77%
	83%

	Contenedor Iglú para vidrio
	90%
	91%
	91%

	Contenedores adaptados para pilas
	66%
	55%
	60%


A pesar de ser unos valores muy elevados, se observa un descenso para los contenedores de envases, papel y pilas del 2009 que se recupera para contenedores de envases y papel en el 2010. Como puede observarse, hay  un incremento en la satisfacción respecto a los contenedores de pilas, aunque no se recuperan los valores del 200. Ello se debe a  que, a pesar de haberse incrementado el nº de contenedores de pilas, los nuevos  contenedores  de vidrio, cedidos sin coste para MCP por parte de Ecovidrio,  no incorporan el cajetín de pilas. Atendiendo a estas circunstancias y los datos disponibles, consideramos que el compromiso está cumplido.

COMPROMISO 3

La frecuencia mínima de recogida de contenedores será:

> En zona urbana:

- Materia orgánica: siete días / semana.

- Envases: dos días / semana.

- Papel y cartón: tres días / semana.

- Vidrio y pilas: a demanda.

> En zona rural:

- Materia orgánica: dos o tres días / semana.

- Envases: según zonas, un día cada semana o un día cada dos semanas.

- Papel y cartón: un día cada dos semanas o un día cada cuatro semanas.

- Vidrio y pilas: a demanda.

Diariamente se verifica que se cumple el calendario de recogida, lo que asegura que el servicio se presta tal y como se había planificado.
En el estudio anual de satisfacción de clientes, el aspecto” frecuencia mínima de recogida” se incluye en el de la facilidad para poder depositar los residuos en el contenedor adecuado porque no está lleno, por lo que la valoración de este aspecto está  representada en el compromiso nº 2.
Por tanto,  se considera cumplido el compromiso.
COMPROMISO 4
Los contenedores se mantendrán en adecuado estado de limpieza; para ello se realizarán limpiezas tanto en el interior como en el exterior de cada contenedor. En el caso de materia orgánica-resto se realizará un mínimo de seis veces al año.
El Nº medio de  lavados completos (exterior + interior) por contenedor de materia orgánica y resto  por año  es de 10,5 veces. Además de estos  lavados completos, se realizan una media de 2,8 lavados adicionales solo del    exterior, por lo que se cumple ampliamente el compromiso.
Según el estudio anual de satisfacción de usuarios con los servicios, el porcentaje de usuarios  que valora bien o muy bien el estado de  limpieza de los contenedores  es  el siguiente:

	Por tipo de contenedor
	Valoración

2008
	Valoración

2009
	Valoración

2010

	Contenedor orgánica y resto
	80%
	80%
	76%

	Contenedor para envases
	85%
	90%
	87%

	Contenedor para papel
	88%
	91%
	89%

	Contenedor Iglú para vidrio
	84%
	88%
	86%


A pesar de ser unos valores muy altos, se ha producido una disminución significativa, no debida al error muestral, en la satisfacción respecto al contenedor de orgánica y resto, por loo que habrá que vigilar y analizar su evolución.
RECOGIDA DE VOLUMINOSOS A DOMICILIO

COMPROMISO 5 

El periodo máximo entre la solicitud del servicio de recogida de voluminosos y la realización del mismo será:

> Zona urbana: dos días hábiles o cuatro naturales en el 99% de las llamadas.

> Zona rural: un máximo de un mes o cuando se reciban diez llamadas desde la misma zona.

Estos  plazos son los ofertados  por la entidad de forma general para la prestación del servicio. No obstante, de forma habitual, el usuario solicita la recogida de voluminosos en su domicilio para una fecha determinada, y se acuerda un día concreto fuera de estos plazos. Este aspecto, acuerdo entre las partes para la recogida fuera de plazo,  no se recoge de forma adecuada en  la aplicación informática, por lo que  en estos momentos  no se dispone de datos fiables al respecto.  Se tomarán medidas para corregir esta situación.
Según el estudio anual de satisfacción de usuarios con los servicios, el porcentaje de usuarios que ha utilizado el servicio y  que valora bien o muy bien el tiempo de  la recogida de los voluminosos es el 73%  en el año 2009 y el 76% en el año 2010.
COMPROMISO 6

La recepción de solicitud del servicio de recogida de voluminosos se realizará todos los días del año:

> Atención personal telefónica, días laborables de lunes a viernes -excepto del 6 al 14 de julio-, de 8 a 14 horas.

> Contestador automático, el resto de la jornada y días no laborables.

Este requerimiento es uno de los aspectos exigidos en el contrato firmado con la entidad que realiza la prestación del servicio, por lo que su cumplimiento esta asegurado. 

Según el estudio anual de satisfacción de usuarios con los servicios, el porcentaje de usuarios que ha utilizado el servicio y  que valora bien o muy bien la facilidad para contactar para  solicitar la recogida de voluminosos  es el 88%  para el 2009 y del 89% para el 2010. 
PUNTO LIMPIO

COMPROMISO 7

Para la recogida de residuos especiales domésticos, los puntos limpios fijos abren de lunes a sábado en horario de 8.15 a 22.15 h.; los puntos limpios móviles se desplazan por barrios y pueblos de la Comarca (al menos 25 destinos diferentes a la semana).

Diariamente se verifica que se cumple el calendario establecido para los puntos fijos y los recorridos a realizar por los 27 puntos limpios móviles actuales, lo que asegura que el servicio se presta tal y como se había planificado. Además, según el estudio anual de satisfacción de usuarios con los servicios, entre los ciudadanos  que conocen  los puntos limpios, el porcentaje que valora bien o muy bien  la recogida de residuos especiales en puntos limpios ha pasado de ser  un  72%  en el 2008 al 77%  en el 2009 y al 81% en el 2010..
Por todo ello se considera cumplido el compromiso.

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES

COMPROMISO 8 

Se atenderán y contestarán todas las reclamaciones recibidas; aquellas relativas a deficiencias corrientes del servicio de recogida (contenedor lleno, en mal estado, quemado, fuera de su sitio, desaparecido; mal olor o suciedad; recogida deficiente de voluminosos, etc.) se responderán en el plazo máximo de dos días hábiles en un 99% de los casos como mínimo.
Está establecida una sistemática para la resolución de las reclamaciones recibidas  en las que éstas se resuelven diariamente. No obstante, los datos estadísticos de los que disponemos no son suficientemente fiables, por lo que se  plantea  una acción de mejora con el objetivo de poder conocer con la máxima precisión los plazos de resolución de las demandas.
